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SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL HONORABLE 

CABILDO MUNICIPAL EL DÍA VEINTICUATRO DE OCTUBRE DEL 

AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 
 

En la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, siendo las quince horas 

con ocho minutos, del día martes veinticuatro de octubre del año dos 

mil veintitrés, habiéndose convocado a la Sesión Extraordinaria de 

Cabildo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 46, último 

párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, que a la 

letra señala: “En caso de emergencia o por situaciones 

extraordinarias; fortuito o de fuerza mayor, tanto nacional o estatal 

que afecten la salud pública, seguridad pública, protección civil y la 

estabilidad social, declarada o determinada por la autoridad 

competente, y por el tiempo que dure ésta, podrán sesionar a 

distancia mediante el uso de las tecnologías de la información y 

comunicación o medios electrónicos disponibles...”. Reunidos en la 

plataforma digital que al efecto el Municipio de Oaxaca de Juárez 

destinó para tal fin, se da inicio a la Sesión Extraordinaria de 

Cabildo; presidiendo la misma el Presidente Municipal Constitucional 

de Oaxaca de Juárez, Francisco Martínez Neri; estando presentes 

las y los ciudadanos integrantes del Honorable Cabildo Municipal: 

Síndica Primera Municipal, Nancy Belem Mota Figueroa; Síndico 

Segundo Municipal, Jorge Castro Campos; Regidora de Hacienda 

Municipal y de Transparencia y Gobierno Abierto, Judith Carreño 

Hernández; Regidor de Obras Públicas y Desarrollo Urbano y de 

Centro Histórico, Pavel Renato López Gómez; Regidora de Igualdad 

de Género y de la Ciudad Educadora, Deyanira Altamirano Gómez; 

Regidor de Servicios Municipales y de Mercados y Comercio en Vía 

Pública, Ismael Cruz Gaytán; Regidora de Seguridad Ciudadana y 

Movilidad, y de Agencias y Colonias, Claudia Tapia Nolasco; 

Regidora de Desarrollo Económico y Mejora Regulatoria, Irasema 

Aquino González; Regidor de Medio Ambiente y Cambio Climático, 

Jesús Joaquín Galguera Gómez; Regidora de Derechos Humanos y 

Asuntos Indígenas, Mirna López Torres; Regidor de Salud, Sanidad 

y Asistencia Social, Pablo Alberto Ramírez Puga Domínguez; 

Regidora de Juventud y Deporte, y de Atención a Grupos en 

Situación de Vulnerabilidad, Jocabed Betanzos Velázquez. Acto 

seguido, la Secretaria Municipal, Edith Elena Rodríguez Escobar, 

complementa el pase de lista, y al respecto dice lo siguiente: 

“Informo a este Honorable Pleno, que la Regidora de Gobierno y 

Espectáculos y de Turismo, presentó un oficio en el que refiere que, 

por incapacidad maternal, se ve imposibilitada para asistir a esta 
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sesión, en tal virtud, le informo señor Presidente, que EXISTE 

QUÓRUM para instalar la presente Sesión Extraordinaria de 

Cabildo”.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. 

“Zak Txi”, que significa “Buenas tardes”, en zapoteco, en su variante 

de Teotitlán del Valle, Oaxaca. Dado que EXISTE QUÓRUM, con 

fundamento en el artículo 46 último párrafo, y 48 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Oaxaca; 36 del Bando de Policía y Gobierno 

del Municipio de Oaxaca de Juárez, siendo las quince horas con 

once minutos, del día martes veinticuatro de octubre del año dos mil 

veintitrés, declaro legalmente instalada la presente Sesión 

Extraordinaria de Cabildo del Municipio de Oaxaca de Juárez, la cual 

se realiza de manera virtual, y válidos los acuerdos que de ésta 

emanen. Continúe Secretaria con el desahogo de la Sesión”.- - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Inmediatamente, la Secretaria Municipal, Edith Elena Rodríguez 

Escobar, dijo: “Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

46, último párrafo y 47, fracción XIX, de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Oaxaca, previo al desahogo de la 

presente Sesión, en votación económica se pregunta a las 

señoras y los señores Concejales, si es de aprobarse que la 

presente Sesión Extraordinaria de Cabildo se efectúe a través 

de medios digitales. Quienes estén a favor de la aprobación 

sírvanse levantar la mano. Aprobado por unanimidad”.- En uso 

de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco 

Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. Continúe con la Sesión, por 

favor”.- Inmediatamente, la Secretaria Municipal, Edith Elena 

Rodríguez Escobar, dice: “Habiéndose declarado legalmente 

instalada la Sesión y una vez aprobada su ejecución a través de 

medios digitales, se continúa con el punto SEGUNDO, que se refiere 

a la LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL 

DÍA AL QUE SE SUJETARÁ LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 

HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE 

JUÁREZ, DE FECHA VEINTICUATRO DE OCTUBRE DEL AÑO 

DOS MIL VEINTITRÉS. Con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 47, fracción primera del Reglamento Interior del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, presento el 

proyecto de orden del día de la Sesión Extraordinaria del Honorable 

Cabildo del Municipio de Oaxaca de Juárez, correspondiente al día 

veinticuatro de octubre del año dos mil veintitrés. PRIMERO: LISTA 

DE ASISTENCIA, DECLARATORIA DE QUÓRUM E INSTALACIÓN 

LEGAL DE LA SESIÓN. SEGUNDO: LECTURA Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA AL QUE SE SUJETARÁ LA 
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SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL HONORABLE CABILDO DEL 

MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ DE FECHA VEINTICUATRO 

DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. TERCERO: 

ÚNICO. DICTAMEN CON NÚMERO CMyCVP/027/2023, DE FECHA 

23 DE OCTUBRE DE 2023, EMITIDO POR LA COMISIÓN DE 

MERCADOS Y COMERCIO EN VÍA PÚBLICA. CUARTO: 

CLAUSURA DE LA SESIÓN. Es cuanto señor Presidente. Está a su 

consideración y de las señoras y de los señores Concejales”.- En 

uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco 

Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. Someta a la aprobación de 

este Honorable Cabildo el proyecto de orden del día con el que 

acaba de dar cuenta”.- La Secretaria Municipal, Edith Elena 

Rodríguez Escobar, enseguida somete a la consideración del 

Honorable Cabildo Municipal, el proyecto de orden del día para 

la Sesión Extraordinaria de Cabildo de la presente fecha. 

Aprobándose por unanimidad en votación económica, de las y 

los Concejales presentes en la Sesión de Cabildo.- En uso de la 

palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez 

Neri, dijo: “Continúe por favor Secretaria, con el desahogo del orden 

del día”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Acto continuo, la Secretaria Municipal, Edith Elena Rodríguez 

Escobar, comunica al Honorable Cabildo Municipal, que el punto 

TERCERO del orden del día corresponde a: Único.- Dictamen con 

número CMyCVP/027/2023, de fecha 23 de octubre de 2023, emitido 

por la Comisión de Mercados y Comercio en Vía Pública; descrito en 

su parte relativa de la siguiente manera: “…DICTAMEN: Esta 

Comisión de Mercados y Comercio en Vía Pública, dictamina 

procedente que: El Honorable Cabildo del Municipio de Oaxaca de 

Juárez, Oaxaca, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 68, 

fracción XXI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; y 

148, fracción IV del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 

Oaxaca de Juárez; previo el pago de los derechos correspondientes 

autoriza a la Dirección de Comercio en Vía Pública de este 

Ayuntamiento expida permisos temporales para los días, lugares, 

horarios, personas y condiciones que se especifican en el presente 

dictamen. Transitorios: Primero.- El presente entrará en vigor el día 

de su aprobación por el Cabildo. Segundo.- Notifíquese al titular de 

la Dirección de Comercio en Vía Pública, el presente dictamen para 

su ejecución e intervención; así mismo, al momento de extender los 

permisos a las personas a que se refiere el presente dictamen les 

haga saber: 1.- Las causales de cancelación de los mismos. 2.- Que 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 6 del Reglamento de 
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Arbolado Urbano para el Municipio de Oaxaca de Juárez; queda 

prohibido maltratar, provocar fuego, o realizar cualquier acción que 

provoque daño a raíces, ramas, corteza de los tallos y follaje de los 

árboles, arbustos y plantas; así como, fijar, clavar, sujetar, amarrar o 

colgar letreros, propaganda de cualquier tipo, dirigir o colocar 

iluminación, cables o cualquier otro elemento, en árboles o plantas 

que están en áreas públicas. 3.- Que de acuerdo a lo establecido en 

el artículo 197 del Reglamento General de Aplicación del Plan 

Parcial de Conservación del Centro Histórico de la Ciudad de 

Oaxaca de Juárez; se podrá imponer multa, ordenar arresto 

administrativo y requerir la reparación del daño a quien dañe 

voluntariamente o involuntariamente cualquiera de los edificios 

catalogados y no catalogados, incluyendo los elementos que lo 

complementen, los espacios abiertos, la traza urbana y el mobiliario 

urbano. 4.- Vigile el cumplimiento de la norma. Tercero.- Notifíquese 

al titular de Protección Civil el presente dictamen e instrúyasele para 

su intervención e inspeccione que las instalaciones eléctricas, de gas 

o cualquier tipo de instalación que ocupe material inflamable o que 

pueda implicar un riesgo para los usuarios y transeúntes estén 

debidamente instalados, en caso contrario requerir a los 

comerciantes para que adecuen sus instalaciones bajo el 

apercibimiento de que en caso de incumplimiento darán parte a la 

dirección de comercio en vía pública para la cancelación de su 

permiso. Cuarto.- Instrúyase al Secretario de Seguridad Ciudadana y 

Movilidad, para que ordene a elementos a su mando, den el 

acompañamiento y protección respectiva a los integrantes de la 

Dirección de Comercio en Vía Púbica y al cuerpo de inspectores en 

la instalación de los puestos autorizados en el presente dictamen y 

verifiquen que los puestos no obstruyan la vialidad más allá de lo 

autorizado. Quinto.- Previo a expedir el permiso correspondiente por 

parte de la Dirección Comercio en Vía Pública; 1.- Se deberá realizar 

el pago de derechos a más tardar tres días antes de la fecha de 

inicio de la festividad. 2.- Presentar su contrato de luz reciente y 

vigente expedido por la Comisión Federal de Electricidad como 

requisitos indispensables para la instalación; 3.- No se permitirá la 

instalación de puestos de alimentos y bebidas NO alcohólicas de 

aquellos que no presenten su constancia del manejo higiénico de 

alimentos vigente. Sexto.- Requiérase a la titular de la Dirección de 

Comercio en Vía Pública para que informe, mediante oficio, a la 

Comisión de Mercados y Comercio en Vía Pública, a más tardar a 

los tres días siguientes al en que se hayan vencido los permisos 

autorizados, el resultado de la verificación e inspección realizada con 

motivo de la instalación de los puestos, así como del retiro de las 
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personas de los lugares en que se les haya autorizado los permisos. 

Séptimo.- La Dirección de Comercio en Vía Pública, informará y 

requerirá a los permisionarios que: Cumplan lo dispuesto por la 

Profeco en materia de derecho a la información a las personas 

consumidoras, en cuanto a: I.- Exhiban precios y tarifas y 

condiciones manera visible y; 2.- Se respeten los precios exhibidos, 

promociones y/u ofertas. Octavo.- Notifíquese a la Dirección de 

Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal. Noveno.- Es 

responsabilidad de los permisionarios encargarse de la separación 

debida de sus residuos sólidos y el destino final de los mismos, y es 

causa de negarle futuros permisos, la falta de su cumplimiento. Para 

lo cual la Dirección de Comercio en Vía Pública informará a esta 

Comisión el incumplimiento en su caso por parte del permisionario. 

Décimo.- Publíquese en la Gaceta Oficial y páginas oficiales de 

internet del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. Décimo 

primero.- Cúmplase…”. Rúbricas. En intervención la Secretaria 

Municipal, dijo: “Es cuanto señor Presidente. Está a su 

consideración, y de las señoras y de los señores Concejales”.- En 

uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Francisco 

Martínez Neri, dijo: “Antes de someter a aprobación, si alguien tiene 

alguna opinión, con gusto la escuchamos. Bien, en caso contrario, 

Secretaria, someta a la aprobación de este Honorable Cabildo el 

dictamen con el que acaba de dar cuenta”.- Acto seguido, la 

Secretaria Municipal, Edith Elena Rodríguez Escobar, somete a 

la aprobación del Honorable Cabildo Municipal, el dictamen con 

número CMyCVP/027/2023, emitido por la Comisión de 

Mercados y Comercio en Vía Pública de este Honorable 

Ayuntamiento. Siendo aprobado en votación económica por 

unanimidad de votos de las y los Concejales presentes en la 

Sesión de Cabildo.- En uso de la palabra el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri, dijo: “Gracias Secretaria. 

Continúe por favor con el siguiente punto del orden del día”.- - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

A continuación, la Secretaria Municipal, Edith Elena Rodríguez 

Escobar, dijo: “Habiéndose dado cuenta del punto para el que fue 

convocada esta Sesión, se continúa con el punto CUARTO, 

correspondiente a la CLAUSURA DE LA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE CABILDO, por el Presidente Municipal 

Constitucional, Francisco Martínez Neri”.- Seguidamente, el 

Presidente Municipal Constitucional, Francisco Martínez Neri, hace 

uso de la palabra y enuncia lo siguiente: “Muchas gracias. Siendo las 

quince horas con veinte minutos, del día martes veinticuatro de 

octubre del año dos mil veintitrés, se declara clausurada esta Sesión 
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Extraordinaria de Cabildo. “Aza´, que significa “Nos vemos”, en 

zapoteco, en su variante de Teotitlán del Valle, Oaxaca. Que tengan 

buenas tardes, y buen provecho”.- DOY FE.- RÚBRICAS.- - - - - - - -  

 
 

 

 

 

 

 

 

C. FRANCISCO MARTÍNEZ NERI. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL. 
 

 

 

 

 

 

 

 

                        

C. NANCY BELEM MOTA FIGUEROA. 

SÍNDICA PRIMERA MUNICIPAL. 

C. JORGE CASTRO CAMPOS. 

SÍNDICO SEGUNDO MUNICIPAL. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C. JUDITH CARREÑO HERNÁNDEZ. 

REGIDORA DE HACIENDA MUNICIPAL, Y DE 

TRANSPARENCIA Y GOBIERNO ABIERTO. 

C. PAVEL RENATO LÓPEZ GÓMEZ. 

REGIDOR DE OBRAS PÚBLICAS Y 

DESARROLLO URBANO, Y DE CENTRO 

HISTÓRICO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C. DEYANIRA ALTAMIRANO GÓMEZ. 

REGIDORA DE IGUALDAD DE GÉNERO Y DE LA 

CIUDAD EDUCADORA. 

C. ISMAEL CRUZ GAYTÁN. 

REGIDOR DE SERVICIOS MUNICIPALES, Y DE 

MERCADOS Y COMERCIO EN VÍA PÚBLICA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C. CLAUDIA TAPIA NOLASCO. 

REGIDORA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y 

MOVILIDAD, Y DE AGENCIAS Y COLONIAS. 

C. IRASEMA AQUINO GONZÁLEZ. 

REGIDORA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y 

MEJORA REGULATORIA. 
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C. JESÚS JOAQUÍN GALGUERA GÓMEZ. 

REGIDOR DE MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO 

CLIMÁTICO. 

C. MIRNA LÓPEZ TORRES. 

REGIDORA DE DERECHOS HUMANOS Y DE 

ASUNTOS INDÍGENAS. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

C. PABLO ALBERTO RAMÍREZ PUGA 

DOMÍNGUEZ. 

REGIDOR DE SALUD, SANIDAD Y ASISTENCIA 

SOCIAL. 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C. JOCABED BETANZOS VELÁZQUEZ. 

REGIDORA DE JUVENTUD Y DEPORTE, Y DE 

ATENCIÓN A GRUPOS EN SITUACIÓN DE 

VULNERABILIDAD. 

 

 

 

 

 

   LA SECRETARIA MUNICIPAL. 

 

 

 

 

 

        C. EDITH ELENA RODRÍGUEZ ESCOBAR. 

 

 

 

 
Nota: La presente foja de firmas pertenece al acta de la Sesión Extraordinaria de Cabildo del Honorable Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, celebrada el día Veinticuatro de Octubre del año dos mil veintitrés. 


